
INFORME SECRETARIAL.- 3 de noviembre de 2022. Al despacho de la 
señora Juez el anterior memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual solicita se oficie a la empresa NIPPON FRANCIA S.A.S., en 
calidad de empleador del demandado informando el nuevo valor al cual se debe 
limitar la medida cautelar decretada, conforme a la última liquidación aprobada; 

e igualmente para que la citada empresa remita al despacho certificación laboral 
en el que se indique el valor del salario, prestaciones sociales y demás 

emolumentos devengados por el demandado. Sírvase proveer. 
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Tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el artículo 

593 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo se dispone: 

 
PRIMERO: LIMITAR la medida cautelar de embargo decretada dentro de la 
presente causa mediante auto de fecha cuatro (04) de septiembre de 2019 a la 

suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($24.700.000). 
Ofíciese. 

 
SEGUNDO: Oficiar a la empresa NIPPON FRANCIA S.A.S., a efectos de que 
expida con destino a este despacho una certificación laboral del demandado 

OSCAR GIOVANNY PINILLA BAUTISTA identificado con cédula de ciudadanía 
1.030.625.264, en el que se indique el valor del salario, prestaciones sociales y 

demás emolumentos devengados por éste. 
 
TERCERO: Por secretaría infórmese a la memorialista respecto de la existencia o 

no de títulos judiciales a favor del presente proceso. 
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